
 
JUZGADOVEINTITRES DE FAMILIA DE BOGOTA EN 

ORALIDAD 

Carrera 7 No.12C-23 PISO 8º Edificio Nemqueteba 
       

        Investigación Paternidad 

 No. 110013110023 - 2018-00616-00 
Cuaderno No.1 

 

 
Bogotá D.C., tres (03) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial y para un mejor proveer dentro del 
presente asunto, se procede a reprogramar la audiencia señalada 

mediante proveído de fecha 22 de enero de 2020. Lo anterior, para 

el día 22 del mes de septiembre del año en curso, a las 2.30 pm, la 
cual se hará en forma virtual. 

 

De lo aquí dispuesto, comuníquesele a las partes y demás 
intervenientes, por los medios más expeditos. 

 

Notifíquese a la señora Defensora adscrita a este Despacho, para lo 
de su cargo. 

  

       NOTIFÍQUESE  
 

 

      RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

    Juez 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No. 063 
HOY: _04 de septiembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

___________________________________ 
KELLY ANDREA DUARTE MENDIA 

Secretaria 
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